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«■CIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas, número 

325 del corriente año, seguido 
en este Juzgado sobre daños 
por imprudencia, entre Ramón 
Colina Gallo y Ramiro Arbella, 
se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen asi.

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a 26 de octubre de 1961. 
El Sr. don Rómulo Marti Gutié
rrez, Juez Municipal del núme
ro 2, de la misma y su Distrito, 
habiendo visto y oído el pre
sente juicio üe faltas, seguido 
contra Ramón Colina Gallo, ma
yor de edad, soltero, industrial, 
vecino del barrio de Castaña 
res, siendo denunciante Ramiro 
Abella, de profesión cocinero, 
h°y en ignorado paradero, sien
do parte el Ministerio Fiscal, 
Por supuesta falta de daños, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Ramón 
Colina Gallo, a la pena de 100 
Poetas de multa y pago de las 
bel juicio. Asi por esta mi sen 
encia, lo pronuncio, mando y 
urmo.-Rómulo Martí. — Rubricado.

Y para que tenga lugar la no- 
•cación de la sentencia al de
bíante, que se halla en ig- 

, 0 paradero, expido la pre- 
C"eí* Burgos, a 31 de octu

de 1961.—El Secretario.

ANÜNC10S OFICIALES
HYUMTHJYIIEJITO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión Munici
pal Permanente; en la sesión 
celebrada el día 18 de octubre 
de 1961.
Bajo la presidencia del Ilus- 

trísimo señor Alcalde, don Ho
norato Martin-Cobos Lagüera, y 
con asistencia de ios señores 
don Antonio Bienzobas Megía, 
don Lüis Alberdi EÍola, don 
Blas Fernández Sanz, don José 
García Antón, don Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo, don Luis Gar
cía Linares y don José Villaver- 
de Cortezón, Tenientes de Al
calde; don Manuel de Benavi 
des y de la Pola, Secretario Ge
neral, y don Angel Lorenzo Po- 
laino Antonino, Interventor, se 
celebró sesión ordinaria,

Dió comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 11 de los 
corrientes:

2 al 4. Aprobar las Cuentas 
de Caudales que rinde la Depo
sitaría Municipal, correspon
dientes al primer trimestre del 
Presupuesto Ordinario; segundo 
trimestre del Presupuesto Espe
cial Ordinario de la «Estación 
de Autobuses», y el mismo pe
ríodo en el del «Servicio de Au
tobuses», quedando unas exis
tencias para el trimestre siguien
te de 1.494.940 74, 171.516,47 y 
506.225,14 pesetas, respectiva 
mente.

DICTAMENES
Arbitrios

5. Desestimar la petición for
mulada por don Francisco Gó
mez López, sobre que se le exi
ma del pago de un recibo gira
do por un servicio prestado por 
el Cuerpo de Bomberos, el dia 
22 de mayo, en el achique de 
un sótano de la casa número 
24, calle Procurador.

6. Idem la instancia presen
tada por don Domingo del Pa
lacio Aivarez, solicitando la 
exención de pago del arbitrio 
por insuficiente altura de edifi
cios, por Jas fincas de su pro
piedad señaladas con los nú
meros 68-72 y 85, de la calle 
de Madrid.

7. Conceder a 1 Seminario 
Español de Misiones -Extranje
ras, la exención de pago de los 
derechos o tasas por Vigilancia 
Nocturna, por el concepto de 
venta de libros nuevos.
Obras •

8. Autorizar a don Manuel 
Varela Cordeiro, para obras de 
construcción de un edificio, en 
una calle transversal a la de 
San Pedro de Cardeña.

9. Vuelve a la Comisión, a 
petición de la Alcaldía, el ex
pediente relativo a la construc
ción, por don Pablo Barbadillc, 
de un pabellón destinado a can
tería, en el terreno que posee 
en la zona del Cementerio mu
nicipal de San José.

10. Autorizar a la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, 
para reformar las distintas plan
tas del edificio en constrpcción 
en la calle de la Calera, núme
ro 35.
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11. Idem a «Taglosa», S. A., 
para incrustaren la general el 
ramal de evacuación de las 
aguas limpias, de refrigeración, 
así como las procedentes de 11 u 
vía, de mencionada industria, 
en el Barrio de Gamonal.

12. Idem a don José Vicente 
Francés, para incrustaren la ge
neral el ramal de alcantarillado 
de la casa número 8, c/Casa de 
la Vega, de Gamonal.

13. Idem a «E'ectra de Bur 
gos», S. A-, para llevar a cabo 
las obras precisas para sustituir 
el transformador instalado en 
la acera de la Plaza de Vega, 
junto a la parada de taxis.
Personal

14. Conceder a don Odprico 
Mata Manzanéelo, Médico Deca
no, jubilado, de la Casa de So
corro, la cantidad de 1.800 pe
setas, en concepto de gastos de 
representación, correspondien
tes al primer semestre del año 
actual.

15. Idem al electricista mu
nicipal don Benito Barrio Mar
tínez, una ayuda de 500 pese
tas, por una sola vez y con ca
rácter graciable.
Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que determina el 
articulo 297 de la Ley de Régi 
men Local, se incluyó en el or
den del día y fue aprobado por 
unanimidad, un dictamen de la 
Comisión de Arbitrios propo
niendo la aprobación del padrón 
formado para el percibo del ar- 

, bitrio sobre edificación deficien
te, que importa 58.945 pesetas, 
así como el recargo especial del 
5 por 100, para amortización de 
empréstitos, por un importe de 
2.948,10 pesetas, y su exposi
ción a! público, por plazo de 15 
días,a efectosde reclamaciones.
Asuntos de la Alcaldía 
y documentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, entre otros, del falle
cimiento de! Cabo de la Policía 
Municipal, don Antonino Puente 
Puente, y del ex Concejal del 
Excmo. Ayuntamiento,don Isaac 
Martínez Mata, acordándose que 
conste en acta el sentimiento y 
se coniunique de oficio a las fa
milias.

Se levantó la sesión a las 
veinte horas y quince minutos.

Burgos, 19 de actubre de 1961.
Ei Secretario General, Manuel i 

*de Benavides y de la Pola I
.    i

Administración Principal de 
Correos de Burgos

Don Justo Pérez González, Sub
inspector Provincial ele Có
rreos de Burgos e Instructor 
del expediente que se sigue ; 
en esta Administración Prin
cipal de Correos, contra el 
ex-cartero de enlace a Pie de 
Basconciilos a i alamillo del 
Tozo, don Amano Iglesias 
Pérez,

Hago saber: Que Por este mi 
Primero y único edicto, se cha, 
llama y emplaza a don Aniano 
Iglesias Pérez, actualmente en 
ignorado paradero, Pero que tuvo 

‘ su última resideneja en el Pueblo 
de San M arnés de Abar (Bur
gos), Para que en el término de 
diez días hábiles, a contar desde 
la publicación de este edicto, se 
Presente en el Negociado de Ex-

■ Podientes de la Administración 
de Correos de Burgos, en horas 
de 10 a 13, para hacerle entre
ga de la Providencia mótivada 
dictada en 26 de octubre último, 
Por la que se da de baja provi- i 

I sional en el Percibo de todos-sus 
i haberes, Por abandono de desti- 
I no y retención de la suma de pe- 
| setas 3.209,05, y entregarle asi

mismo el Pliego de cargos que se 
le formuló el 3 del corriente mes 
y oirle en declaración; aperci
biéndole de que, de no verificar
lo, se seguirá el expediente sin 
su audiencia y le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos se
senta y uno.—El Instructor, Jus
to Pérez.

Ayuntamiento de Gredilla de 
Sedaño

<F

El Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de Gredilla de 
Sedaño, D. Gonzalo Rodríguez 
Robredo; Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Moradillo de 
Sedaño, D. Santos Santamaría 
Martínez, y D. Pedro Olmo Ho
jas, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Quintana 

, loma,
Hacen saber: Que al amparo 

de lo dispuesto en los artículos 
4.°, 9.° y 16 y concordantes del 
Pyeglamento de Población y De
marcación de 17 de mayo de 
1952, se ha instruido expedien
te para la fusión de este Muni
cipio de Gredilla de Sedaño 
corrlos de Moradillo de Sedaño 
y Quintanaloma.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin 
de que en el plazo de treinta 
dias puedan los vecinos de los 
municipios de Gredilla de Se 
daño, Moradillo de Sedaño y 
Quintanaloma presentar las re
clamaciones que tengan por 
conveniente.

. Gredilla de Sedaño, 30 de 
octubre de 1961.—El Alcalde, 
Gonzalo Rodríguez. ,

Ayuntamiento de Yudego y 
Villandiego

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 
21 de septiembre último, con asis
tencia y el voto favorable de la 
totalidad de sus miembros, acor
dó aProbar el Proyecto de con
trato de anticipo reintegrable y 
convenio adicional de Tesorería, 
enú-e la Caja de Cooperación 
Provincial a ios Servicios Mu
nicipales y de Crédito Municipal 
y esta Corporación de mi . Presi
dencia, cuyas características 
esenciales son las siguientes:

Importe del anticipo: Ciento 
cuarenta y cinco mil trescientas 
una pesetas y ochenta céntimos 
(145.301,80 ptas.), sin interés.

Plazo de amortización: Ocho 
anualidades de diez/y ocho mi. 
ciento sesenta y dos pesetas y 
tenta y tres céntimos (18J 62,D 
Pesetas), cada una.

Finalidad: Nivelar el PresU' 
puesto extraordinario Paia



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

so-

so

los
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Ayuntamiento de Estépar
Desierta la primera subasta 

para el arriendo de la caza del 
monte propiedad de este Ayun
tamiento, de acuerdo con la 
autorización que concede el 
artículo 19 del vigente Regla
mento de Contratación, se anun
cia subasta por segunda vez, la 
que ha de tener lugar en la 
Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente a los 
diez Hábiles de su publicación 
en el «Boletín Oficial* de la 
provincia.

Estépar, 4 de noviembre de 
1961.—El Alcalde, Máximo don' 
zález.

junta administrativa de Cabo= 
rredondo

La Junta administrativa de 
C^borredondo, con destino a ni
velar el presupuesto extraordina
rio, formado para la electrifica
ción de la localidad, ha acorda
do concertar con la Excelentísi
ma Diputación (Caja de Coope
ración y Crédito), un anticipo de 
250.000 Pesetas (doscientas cin
cuenta mil pesetas), sin interés, 
reintegrable en diez anualidades, 
ofreciendo en garantía el terreno ■ 
mancomunado y proPio de los 
vecinos firmantes del Consorcio.

Lo que se hace. Público Para 
general conocimiento, a fin de 
tpe dicho Proyecto y expediente 
pueda ser examinado en la Se- 
tretam'a de la localidad.

Caborredondo, 3 de noviem
bre de 1961.—El Alcalde, Es-, 
khan Colina.

diversas tierras situadas en los 
polígonos indicados, y las fincas 
son fas parcelas catastrales si
guientes :

Polígono 51
Parcelas números 471, 472 y 

473, de Secundina Hernando, 
de 18 áreas, 85 centiáreas; 470, 
de 9 áreas, 75 centiáreas, de An
tonio Hernando; 469, de 5 áreas, 
85 centiáreas, de Dionisio Gon
zález; 482, de 7 áreas, 80 cen
tiáreas, de Dionisio Martínez 
Nieto; 483, de 16 áreas, 90 cen
tiáreas, de Pedro Palacios Vé 
lez; 467, de 7 áreas, 15 cen
tiáreas, de Juan Juez Pastor; 
466, de 6 áreas, 50 centiáreas, 
de Sebastián Hernando;. 507, 
de 27 áreas, 30 centiáreas, d» 
Amallo Pariente Alcubilla;
508, de 28 áreas, 60 centiáreas, 
de Amafio Pariente Alcubilla;
509, de 45 áreas, 50 centiáreas, 
de herederos de Valentín Martí
nez; 510, de 28 áreas, 60 cen
tiáreas, de herederos de Angel 
Martínez; 511, de 22 áreas, 10 
centiáreas, de Pablo Cuesta; 
512, de 23 áreas, 40 centiáreas, 
de herederos de Angel Martí
nez; 515, de 9 áreas, “10 cen
tiáreas, de Pablo Cuesta; 514, 
de 7 áreas, 80 centiáreas, de 
Teodosio Martínez; 516, de 13 
áreas, 65 centiáreas, de Felipe 
Martínez Gil; 517, de 54 áreas,

I 60 centiáreas, de herederos de 
Angel Martínez; 518, de 14 
áreas, 30 centíáreas, de Alejan
dro Plaza.

Polígono 56

Parcela 143, de 19 áreas, 50 
centiáreas, de Pascual París Al- 
table; 144, de 9 áreas, 10 cen- 

' tiáreas, de Alejandro Plaza.

Polígono 51

Parcela 523, de 10 áreas, 40 
centiáreas, de Leonardo Hernan
do; 522, de 6 áreas, 50 cen
tiáreas, de Laurentino Ortíz; 
521, de 17 áreas, 55 centíáreas,

Motarla de 0. Julián Manteca 
Alonso, de Arando de Duero

Edicto
Don Julián Manteca Alonso, 

Notario del Ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia eri 
esta villa de Aranda de 
Duero,

Hago saber: Que con fecha 
27 de octubre actual, a requeri
miento de don Fidencio Arranz 
Alcubilla y don Ignacio Pastor 

. Ziayas, vecinos de Peñaranda de 
Duero, en su derecho y en. re
presentación de diversos propie
tarios de distintas Parcelas situa
das en el término de Peñaranda 
de Duero, Polígonos 57 y 56, en 
virtud de poderes que les han 
conferido con fecha 24 de los 
corrientes mes y año, todos ellos, 
excePto de un uno que lo hacen 
por mandato verbal, se ha ini
ciado en la Notaría de mi cargo 
la tramitación del acta regulada 
Por el art. 70, del vigente Pe
gamento, Para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, al objeto de 
justificar haber adquirido, por 
Prescripción de más de veinte 
años, el aprovechamiento de 
agüas públicas, derivadas de los 
arroyos denominados Cordovilla 
y Huerta de Laña, Para regar

succión de dos Escuelas y ' MAflOS PARTICULARES 
jos viviendas Para Maestros en 
el municipio de Yudego, de este 
Ayuntamiento.

Garantías:
a) La Participación en el 

arbitrio sobre la riqueza pro
vincial.

b) El arbitrio municipal 
|>re |a riqueza rústica, y

c) El arbitrio municipal 
bre la riqueza urbana. .

Lo que se hace Público, a
efectos determinados en el artícu
lo 780, núm. 3, de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), pu
liendo Presentarse reclamaciones 
durante el plazo de quince días, 
a contar "del siguiente al de la in
serción de,este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia,

Yudego y Villandiego, 3 de 
noviembre de 1961.—El Alcal
de, GasPar Antón.
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de Antonio Plaza Moneo; 520, 
de 26 áreas, 65 centiáreas, de 
Baldomcro Perdiguero Sanz; 
519 áreas, de José Mon
je Gimen o; 506, de 23 
áreas, 60 centiáreas, de Lamber
to Monsalve Roldán; 505, de
39 áreas, de Ignacio Pastor; 
504, de 33 áreas, 80 centiáreas, 
de Casimiro Delgado Perdigue
ro; 502, de 10 áreas, 40 cen
tiáreas, de Primitivo Alcubilla; 
501, de 10 áreas, 40 centiáreas, 
de Gervasio Calvo; 500, de 15 
áreas, 60 centiáreas, de Filome
no García; 499, de 7 áreas, 80 
centiáreas, de Mariano González 
Linacero; 498, de 7 áreas, 80 
centiáreas, de Francisco Gonzá
lez; 495, 496 y 497, de 9 áreas, 
10 centiáreas, de Martín Zayas; 
493, dé 4 áreas, 55 centiáreas, 
de Andrés Rodríguez; 494, de 
3 áreas, 90 centiáreas, de Ven
tura Zayas; 492, de 30 áreas, 
55 centiáreas, de Julio Caño de 
Grado; 130, de 29 áreas, 90 
centiáreas, de Andrés Rodrí
guez; 131, de 10 áreas, 40 cen
tiáreas, de Primitivo Cerezo;
132, de 25 áreas, 35 centiáreas, 
de José/layas; 133, de 49 áreas,
40 centiáreas, de Julián Gime- 
no Acón; 144, 145 y 146, de 
39 áreas, 65 centiáreas, de For
tunato Juez; 620, de. 25 áreas, 
35 centiáreas, de Casimiro San 
José Gil; 621, de 23 áreas, 40 I 
centiáreas, de Casimiro San José 
Gil; 630, de 22 áreas', 10 cen
tiáreas, de Casimiro San José 
Gil; 622, de 18 áreas, 85 cen
tiáreas, de Pablo Ortega San
cho; 623, de 19 áreas, 50 cen
tiáreas, de Rabio Ortega San
cho; 624, de 22 áreas, 10 cen
tiáreas, dé Teodoro Martín San
cho; 625, de 19 áreas, 50 cen
tiáreas, de Teodoro Martín San
cho; 626, de 22 áreas, 10 cen
tiáreas,. de Tomás Martínez 
Sanz; 627, de 24 áreas, 5 cen
tiáreas, de Tomás Martínez 
Sanz; 628, de 22 áreas, 10 cen- 
-tiáreas, de Pablo Ortega San

cho; 629, de 17 áreas, 55 cen
tiáreas, de Pablo Ortega San
cho; 631, de 18 áreas, 55 cen
tiáreas, de Casimiro San José 
Gil; 632, de 20 áreas, 15 cen
tiáreas, de Teodoro Martín San
cho; 633, de 22 áreas, 10 cen
tiáreas, de Teodoro Martín San
cho; 634, de 16 áreas, 90 cen
tiáreas, de Tomás Martínez 
Sanz; 635, de 20 áreas, 80 cen
tiáreas, de Tomás Martínez 
Sanz; 636, de 26 áreas, 65 cen
tiáreas, de Teodoro Martín San
cho; 637, de 29 áreas, 25 cen
tiáreas, de Teodoro Martín San
cho ; 638, de 26 áreas, de Pablo 
Ortega Sancho; 639; de 22 
áreas, 75 centiáreas, de Pablo 
Ortega Sancho; 640, de 32 
áreas, 50 centiáreas, de Casimiro 
San José Gil; 641, de 29 áreas, 
90 centiáreas,' de Casimiro San 
José Gil.

Por la Presente se notifica a 
cuantas Personas Puedan ostentar 
algún derecho sobre las aguas 
publicas referidas para que Pue
dan comparecer y justificarlo en 
mi despacho, EsPolón, 33-] 0 
durante el Plazo de 30 días há
biles a contar desde la publica
ción de esto edicto, de 10 de la 
mañana a 2 de la tarde y de 4 
a 7 de la tarde.

Aranda de Duero, 30 de oc
tubre de 1961. — El Nota
rio, Julián Manteca Alonso.

4.177.-D-541,3o

ttfilKD DE DEÍfflTES DE Bill 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAMA
Espolón, 20.—Burgos

«te. .
JUNTA VECINAL DE TOLBAÑOS DE ARRIBA

Debidamente autorizado por el Distrito Forestal y con suje
ción al pliego de condiciones del citado Organismo, y al de eco
nómico-administrativas de esta Junta, se celebrarán a los veinte 
dias hábiles, contados á partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, las subastas de aprove
chamientos forestales siguientes:

yores, en la tasación de 23.400 pesetas.

Monte Ahedo y Dehesa

Hora Arboles- M. c. madera M. c. lenas
Tasación

Pesetas

Indice

Pesctas

11 150 pinos ........ 152,466 36,200 154.638,00 193.297,50
11,5 160 » ........ 167,797 40,134 170.205,04 212 756,30
12 170. » ........ 187,955 48,742 190.879,52 238.599,40
12,50 220 > .... 283,746 66,016 287.706,96 359.633,70
13 100 hayas . ... 152,727 87,008 105.143,63 131.429.54
13,5 Subasta de pastos para 1.200 lanares, 10 vacunos y 10 ma-

Las proposiciones, debidamente reintegradas, se presentarán 
en la Secretaría de la Junta, todos los días laborables, hasta las 
veinticuatro horas del día anterior, también hábil, al señalado 
para las subastas.

1 Tolbaños de Arriba, a 5 de noviembre de 1961.—El Presiden
te, P. D., Luis Blanco.

4'218.-0-164.15


